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I. Disposiciones generales

DlSPOSICION TRANSITORIA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del titulo oficial de Licenciado en Veterinaria

Primera, Lasenseúanzasconducentcs a la obtención del título
oficial de Licenciado en Veterinaria, en el marco de lo dispucsto por el

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

articulo 1.0. 1, de la Directiva 78/lü27/CEE. d~ 18 de diciembre de
1978. deberán proporcionar:

a) Conocimiento adecuado de las ciencias sobre las que se fundan
las actividades del Veterinario.

11) Conocimiento adecuado de la estructura y funciones de los
animnles sanos, de su crín y reproducción, de su higiene general y de su
alimentación, incluida la tecnología correspondiente a la fabricación y
conservación de sus alimentos.

c) Conocimiento adecuado en el campo del comportamiento y
protección dc los animales.

d) Conocimiento adccuado de las causas, naturaleza, desarrollo,
efectos. diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de los animales,
l'onsiderados individualmente o en grupo, entre ellas, particularmente,
las cnfcnncdades transnúsiblcs al hombre. .

c) ConoCimicnto adecuado de la medicina preventiva.
f) Conocimicnto adecuado de la higiene y la tecnología correspon

diente a la obtención, fabricación y puesta en circulación de los
productos alimenticios animales o de origen animal destinados al
éonsumo humano.

g) Conocimiento adccuado en lo que respecta a las disposiciones
legislativas, reglamentarias y administrativas relativas a las IÍ1aterias
antes anumeradas.

h) Experiencia clínica y·práctica adecuada bajo supervisión apro
piada.

Segunda. 1. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán artícularse como cnseilanzas de primero y segundoci<:lo,
con una duración de dos y tres a ¡'lOS, respectivamente, a tiempo
completo. Los distintos planes' de estudio conduccntes al titulo oficial de
Licenciado en Veterinaria determinarán, en créditos. la carga lectiva
global que en ningún caso podrá ser inferior a 300 créditos ni superior
al máximo de creditos que para los estudios dc primero y segundo ciclo
permite el Real Decreto 1497/1987; incluidos los correspondientcs a las
Estancias (prácticas de formación) que figura en la relación de materias
troncales.

2. Las Universidadcs podrán especificar en sus planes de estudio
las horas que los alumnos deban "dedicar dentro o fuera del período
Icctiv'o, de acucrdo con la oportuna programación docente, a las
Estancias (prácticas de formación). Estas horas se imputarán por
equivalencias a los creditos fijados para dichas Estancias en el cuadro de
materias troncales a que se refiere la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas scmanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teótica superará Ia,s quince

. horas semanales. '
Tercera. En cuadro adjunto se relacionan las matcrias troncales de

obligatoria inclusión en todos los plancs dc estudios conducentes al'
titulo oficial de Licenciado en Veterinaria con una breve descripción de'
sus contenidos, los créditos-que deben corresponder a las enseñanzas, asi'
corno la vinculación de las mismas aunao más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
Ylo las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos, a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta: Ademas de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñan
zas podrán cursar su segundo ciclo, quienes, de acuerdo con los artículos.
3.4,5 Y8.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, cumplan
las exigencias de titulación o superación de estudios previos de primer
ciclo y complementos de formación requeridos en su caso que dctermine
el Ministerio de Educación y Ciencia.

.

El ~...linisll'll d~' Edllcnción y ("¡cm·in,
.I\VllR SOL.ANA MADARIAGA

DISPONGO:

Artículo único.-Se establece el título universitario de Liecnciado en
Veterinaria. que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio
n<lcion<lL así como las correspondientes directrices generales propias de
los planes de estudio que deben cursarse para su obtención y homologa~

ción y que se contienen en el anexo.

En el plazo máximo de (res aúos, a partir de la publicación en el
((Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseiianzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos· planes de
estudios conducentes al título oficial de Licenciado en Veterinaria.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nllevo plan de
cstudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisionaL

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991'.
JUAN CARLOS R.

24110 REAL DECRETO 1384/1991. dc 30 dc agosto. por el quc
se establece e/ (¡'lUlo IIl1il'crsirario oficial de Licenciado e/l
'·('/aillaria.l' las directrices gCl1craies propias de los plalles
de eSltle/io conduce11les a la obtenció/1 dc aquél.

El articulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los títulos de -carácter oficial y
\alidcz.cn todo el territorio nacionaL así como los directrices generales
de los planes de estudio que deban cursarsc para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497¡l987, de 27 de
no,"¡cmbrc (<<BolctínOficial del EstadO) de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en el ~ropio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudio conducentes a cualquier título universitario de
carácter oficial.

VCrlebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo_ 8.° del mismo, así corno con lo previsto en
la DireetiY<l 78jl027/CEE, de la Comunidad Económica Europea de 18
de diciembre de 1978, corresponde ahora establecer el título universita
rio oficial de Licenciado en Veterinaria y las directrices generales propias
de los planes de estudio conducentes a la 'obtención de aquél.

En su virtud, vista la pi·opuesta del Consejo de Universidades, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de agosto de 1991,
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TITULO DE LICENCIADO EN VETERINARIA

", ._. ,.:
RELAC/OH DE MATERIAS TROrlCALES (por orden nllnbél1co)

PRIMER CICLO.·

"
Teóricol

Cra~tllos ' ',:
I P,;clloo. I Toral ' AREAS DE CONOCIMIENTO

Agronomin y Economía Agraria. Relaciones suelo·planta animal. 3
Vegetales ullllzados per el ganado y lactores que inciden en su
calidad y rendimiento., Pralicullura. Economía AgriJfia. Economla y
comercialización de los prOductos agrarios.

A'hatomfa. Embrlologla e Hlstologla. Analomia sistemática. 12
comparaC¡~ y topegrálica, básica y orientada a las aplicaciones
cl/nieas, de producción 'y de higiene e induslriafización alimenwria.
Descripción del desarrol'o embrionario en las especies de "interés
veterinario. Manipulación embrionaria. Anomalías congénitas. La
célula eucarlótlca, eslructura. Descripción de los tejidos, órganos y
sistemas de los animales domésticos y uliles.

~~

2

12

5 • Economla, Sociología y Polilica Agraria.
• Edalologla y Química Agricola.
- Producción Animal.
• Producción Vegelal.

24 • Anatomla y Anatomia Patológica
Comparadas.

• Biologia Celular.
- Ciencias MonOlógicas.
-Patología Animal

Blologla Animal' y Vegetal. Monologla, bionomla y sislemálica
de los animales en especial de los de interés veterinario. Mariología,
sistemáliCa yasociaciones de los vegetales de interés veterinario.

Bloqulmlca. Bases moleculares de la vida y de los procesos
.produclivos. Alteraciones 'moleculares en la enfermedad. Aplicacio
nes en los diagnósticos, en la terapia y en la producción animal.

Epldemlologla. Estudio descriplivo, analilico y prospectivo de
los lenomenos que alectan a.las poblaciones. en particular la
enlennedad y'os lactores de ~ªnidad, con reflejo en la salud pública
yen los ecosistemas.

Elologla y Prolecclón Animal y Elnologla. Comportamienlo
animal, domesticación. Sistemas de explolación para la disminución
de sulrimientos. Estudio de la mariología externa y d2 las caracteris
licas elnológicas y produclivas d~ las principales especies y razas de

, uliiidad.

Flslca. Bases lísicas de los procesos biológicos y de. les inC'Js:riJies I
apliCables a los productos de interés vetennario. Apllcacion~s de la
lisien a las Ciencias Veterinarias.

3

5

2,5

3

2

3

4

0,5

2

2

6 • Biologia Animal.
• Bioiogla Vegelal.

9 • Bioquímica y Bioiogia Molecutar. '

3 - Medicina Preventiva y Salud publi::a.
• Parasitologla.
• Patologia Animal.

5 • Biologia Animal.
- Fisiología. ~

• Producción Animal.

4 ' Fisica Aplicada. ,
· Física Alómica, Molecular y Nuclear.
• Flslca de la Malerla Condensada.
- Flslca de la Tierra, Astronomia y

Asrrollsica.
• Flslca Teórica.
- Eieclromagnellsmo_
-Optlca.

11 • Biologla An'imat.
• Fisiologfa.

Flslotogla Anll1)al. Función de órganos, sistemas y del organismo
completo. Aplicación de la Fislologla a la medicina y producción
animales. •

GeoÓllca. La herencia biológica; localización y estruclura de ia
Información hereditólrla, transmisión y recombinación; expresión,
regulación y variación. Biotecnologla genética. Genélica clínica.
Genéllca do peblaclones.

Inmunologla. Principios básicos de la' respuesta inmune y su
apii::ación técnica.

Matemáticas. Principios básicos de biomelría y estadislica
apli::ados a las Ciencias Veterinarias.

Microbiología. Morlologfa. bioquímica, lisiología, genética y
laxonomía de virus. bacterias y hongos causantes de infecciones o
COII aplicaciones induslriales biolecnológicas yecológicas.

6

3

3

3

4

5

3

2

3

6

4

5

7

• Genética.
• Producción Animal.

-lnmunologia.(l)

- Algebra.
- Análisis Matemático.
- Estadística e Invesligación Operaliva.
- Geometrla y Topeiogla.
• Malemálica Aplicada.

- Microbiologla.
• Patología Animal.

(1) Ourante un periodo do cinco años se entenderán as:~ísmo incluid.)s en este apürlado las ;lrsas de co~ocjmien1O' palologla Animal; P<lraSilotcgia; Mbohoklqla:
Fisiol09la; y Sioquimica y Biología f"lolecuiaf. •
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4 10

3 8
I

I

..

Parnsllologla. Mortologia, bionomla, lisiologla y sislemática de los
parásilos de los animales domésticos y útiles. Relaciones parasito·
hospedador-medio ambienle.

Qulmlca. Bases qurmicas de los procesos biológicos y de las aplica·
ciones médicas e industriales. Faclores químicos del medio ambien·
le.

SEGUNDO CICLO

Crla y Salud Animal. Aplicaciones genéticas a programas de
mejora. Eliminación de factores lelales y subletales para la resistencia
a la enfermedad.

Deontologla, M.dtclna Legal y Legislación Veterinaria.
Principios éllcos que deben Inlormar el ejercicio de la prolesión veleri·
naria. Normas legales que regulan el comercio y utilización de anima·
les y sus productos, asl como las que aleclan al ejercicio velerinario.

Enfennedades Infecciosas. Procesos provocados por virJs,
bacterias y hongos, comprendiendo epidemiologia, clínica, diagnós·
tico, terapia, conlrol y lucha. Zoonosis.

Enfermedades Parasitarias. Prc:ozoosis, helmlOlosis y artrcpo
dosis. considerando los aspectos clínicos, epidemiológicos, diagnós
tico, terapia, control y lucha, y las repercusiones sobre los procesos
productivos, la,salud pública, zoonosis y el medio ambienle.

Farmacologla, Fannacla y Terapeullca. Prir.cipios generales
de farm2cocinélica y larmaccdinn:~'':'! O~scripción h;;:j~Hl1L'n:JI de ios
principa::s grupos larmacológiccs. EslUdio de las ;címas 12rmac~~

lieas y sus aplicaciones larmac::inélica. Mecanismos de acción,
efectos farmacológicos y sus consecuencias lerapéulicas y lóxicas.
Farmacoterapia.
Higiene, Inspeccl6n y Control Alimentario, Condiciones
que debén reunir los alimentos de origen animal. Salud pública.
Inspección ante y post mortem.l'ligiene de establecimientos y de ma·
nipulación de alimenlos. Trabajo's practicos en maladeros yolras ins
talaciones de oontrol, procesado, distribución y venta de alimentos.

Medicina' y Clrugla Cllnlca: Procesos morbosos que requieren
resolución quirúrgica, las técnicas a emplear, incluidas las de restilu
clón quinírgica y la cirugfa experimental. Anestesiología; bases lisio
lógices y farmacológicas.

Medicina Preventiva y Pollcla Sanitaria. Bases de la prepa·
ración de programas sanitarios, a fin de hacer rentable la explotación
ganadera, aumenlando la producción, disminuyendo ias pérdidas y
mejorando ambos parametros. Bases de la lucha contra las enlerme
dades ynonmas de prevención, control y lucha.

Nutrición Animal. Valoración de las necesidades nulritivas de ios
animales domésticos y úliles según sus procesos digestivos y meta·
bólicos. Materias p~i,mas para la alimentación animal, valoración y
lormuiación.

Obstetricia y Reproducción. Comprende ios cuidados pre y
post parto, asl como la resolución médica o. quirúrgica de los
probiemas del pa~o de los animales domésticos y útiles.
Fisiopatología cllnica ytecnologla do la reproducción.

Patologla Genéral y Anatomla Patológica. Nosología, tisio·
patoogía e inmunopalologla. ESludio de las alleraciones patoló'
gicas de células. tejidos yórganos.

P<:uologla MódIca y de la Nutrición. Enrermedc1des qua no
lengan caracler contagioso o parasilario, de presentación tanto
individual como colectiva, tributarias da lfatamiento higiénico
dietético o medicamentoso. Cllnica médica intrahospilalarla y
ambulante.

3

2

4

2

6

4

5

6

6

3

4

6

7

6 4

2

2

3

4

3

4

1

3

4

5

5

4

7

3

10

7

10

4

7

10

12

lO

- Parasiloogla.
•Patologla Animal.

• Bioquímica y Bioogla Molecular.
-Ingenierla Ouímica•.
•Oulmica Analltica.
- Ourmica Flslca.
- Ouímica Inorgánica.
•Ouimica Orgánica.

• Genética.
• Producción Animal.

- Derecho Administrativo.
• Filosolla del Derecho, Moral y Potitica.
- Toxicologla yLegislación Sanitaria.

- Microbiología.
• Patología Animal.

· Parasitología.
• Patoogla Animal.

- Farmacia y Tecnología Farmacéutica.
- Farmacología.

- Nutrición y Bromatología.
- Tecnologla de los Alimentos.

· Palologia Animal.

- Medicina Preventiva y Salud Pública.
• Parasilologla.
• Palologla Animal.

•Producción Animal.

· Patologla Animal.

· Anatomra yAnato~la °alológica
Comparadas.

- Ciencias Mortológicas.
· Patologla Animal.
· Palologla Animal.
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olal

Producción Animal o Higiene Veterinaria. Coordinación y
aplicación de los diversos conocimienlos fisiológicos y zootécnicos
a la explotación práctica de los animales. InSlaiaciones ganaderas.
Higiene ambiental... ,
,Propedéutica Cllnlca. Mélodos y procedlmienlos de explora·
cKln clloica, incluyendo las técnicas de laooratorio complementarias,
asl como su interpretación.

Radlologla. Naluraleza. Producción. propiedades y acción sobre
los seres vivos de las radiaciones lenizantes. Sus aplicaciones
diagnósticas y terapéuticas. Normas de protección.

Tecnologla Alimentaria. Propiedades de los alimenlos. Opera·
c"nes básicas do Industrias alimentarlas. Trabajos práclicos en
instalaciones de tratamiento y transformación de alimentos.

Toxlcologla. Esludio de bs agenles,nalurales o de sinlesis, que
pueden producir Intoxicación aguda o crónica: su idenlilicación:
mecanismo de acción, diagnóstico clloica o experimental de la
toxicidad, el conocimiento de residuos en produclos alimenticios
con posible riesgo, y los contaminantes ambienlales. Bases
IOxicológicas y legale~ para asegurar la inocuidad de fármacos y
aditivos. -

6

1,5

4

3

2

1,5

5

2

8 . Producción Animal.

5(1) . Patologla Animal.

J • Palobgla Animal.
• Radlobgla y Medicina FIslca.

9 • Ingenlerla Oulmlca.
• Nulrlcl6n y Bromalologla.
• Tecnologla de los Alimentos.

5 • Toxlcologla yLegisiación Sanilaria.

24111

Estancias, Periodo de lormaci6n práctica en los lérminos
expresados en la Directriz Tercera.

(1) Teórico-práctico.

IIEAL DECRETO 1385/1991. de 30 de agosro, pOI' el 'lile
se cswb!cce el ¡(tulo UJlÍl'cl'sifario o/icial de Liccllciado en.
I'radl/cciólI e IIl1('rpl'l'taciólI .1' las directrices g(,Jlcralcs
propias de los plancs de csludios cOlldu('(,lltcs a la obtención
de a(juc'I.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Rcforma Univcrsitaria (LRU). dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los titulas de carácter oficial y
validez en todo el lerriwrio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Oecrl.:to 1497/1987, de '27 de
no"iembre «<Boletín Olieialdel EstadO) de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en d propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
carúctcr oficial.

Vertebrada. pues, la reforma academica a traves de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artÍ<.'ulo 8.° del mismo, se trata ahora de cstablerer el
titulo universitario oficial de Licenciado en Traducción e Interpretación
v las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
á la obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales
propias al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar
1;,\ nl.:cesaria coherencia y homogeneidad del modelo académico universi
tario.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propul.:sta del Ministro de Educación y·Cicncia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de agosto de 1991,

DISPONGO:

Artículo único.-Se estabkcc el título universitario de licenciado en
Traducción e Interprclación que tendrá carácter oficial y validez en todo
d t¡.:rritorio nacional. así como las cOITespondil.'ntes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben eursarsc para su obtención
y homologación y que se con,tienen en el anexo.

DISPOSICtON TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres aúas a partir de la publicación en el
«Boletín Olici;,¡\ del Estado») de lasdirectriees gener;,\lcs propias im:orpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo

15 15
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enscí'lanzas objeto de regulación por dichas cHrectrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos .planes de
estudios conducentes al titulo oficial de Licenciado en Traducción e
Interpretación.

Si, _transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubicra
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrü proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minis\I"o Je Educación y Cil'I1Ci",
JAVIER SOlAN-\. t\HD,-\.RIAGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Traducción

e .Interpretación

Primera.-Las enscñanzas conducentes a .la obtención del título oficial
de Liccnciado en Traducción e Interpretación deberán proporcionar una
formación cientifica adecuada en los aspectos básicos y aplicados de la
¡raducción e interpretación. '

Scgunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des dcbl'rán articularse como enscnanzas de primer y segundo ciclo, con
una duración total entre cuatro y cinco años, y una duración por ciclo
de, al menos, dos años. Los distintos planes de estudios, conducentes a
la obtención del título oficial de Licenciado en Traducción e Interpreta
ción, determinarán, en creditos, la carga lectiva global, que en ningun
caso será inferior a 300 créditos ni superior al máximo de créditos que
para los estudios de' primer y segundo ciclo permite el Real Decreto
1497/1987. En ningún caso el mínimo de créditos de cada ciclo será
Inferior a 110 créditos. Cuando las Universidades estructuren las
cllsci'l;;¡nzas conducentes a esta titulación, organizando el segundo ciclo
n par~ir de cualquier primer ciclo que tenga reconocido acceso directo,
las enseñanzas de cste segundo cido deberán organizarse en dos,años.

2. Adcmüs de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas,
podrán cursar su SC'Rundo cido quienes, de acuerdo con los articulos 3.0


